
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 
 RADICACIÓN No. 2019-01480 
 

    De conformidad con lo solicitado, el despacho al tenor de lo 
dispuesto en el art. 599 del C. G. del P.,  

 
   DECRETA: 
 
   El embargo de los derechos derivados de la posesión que tenga 

la parte demanda sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1682932. 

 
  Líbrese el  oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos que corresponda. 
     
 
     NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 HOY 16 DE OCTUBRE DE 
2020 

La secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 

 


